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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE HACIENDA
Delegación De economía y HacienDa en Burgos

Patrimonio

Subasta pública

Resolución de la Delegación de Economía y Hacienda de Burgos, por la que se
anuncia subasta pública de fincas rústicas y urbanas en distintas zonas de la provincia de
Burgos.

El día 26 de febrero de 2019, a las 11 horas, en el Salón de Actos de esta Delegación
de Economía y Hacienda, ante una mesa de licitación, se celebrará subasta pública de
fincas rústicas y urbanas situadas en las zonas de: Aranda de Duero (4), Arenillas de
Villadiego (1), Carazo (4), Fresnillo de las Dueñas (2), Quintanarraya-Huerta de Rey (51),
Villaescusa de Roa (3), Villafranca Montes de Oca (20) y Villasur de Herreros (25).

Finca urbana municipio de Burgos (Villafría) (1).

Para optar a la adquisición de tales bienes, los interesados deberán constituir con
anterioridad a la subasta una garantía equivalente al 10% de la cantidad que sirve de tipo
de licitación para la venta de la primera subasta. 

La totalidad de los posibles gastos originados con motivo de la subasta correrá
exclusivamente a cargo de los adjudicatarios.

Los interesados podrán recabar y obtener, individualmente, cuanta información
precisen en la Sección de Patrimonio del Estado de esta Delegación, sita en c/ Vitoria, 39,
09071 Burgos, teléfonos 947 25 68 27 y 947 25 68 19, fax 947 27 76 19, así como en la
página web del Ministerio www.hacienda.gob.es (tablón de anuncios: Subastas,
convocatorias y sesiones informativas). 

En Burgos, a 14 de enero de 2019.

El Delegado de Economía y Hacienda,
Ricardo Izarra Fernández
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
confeDeración HiDrográfica Del Duero

secretaría general

Aprobación del canon de regulación y de la tarifa de utilización del agua 

correspondiente a la Junta de Explotación del Alto Duero - Año 2019

Con fecha 13 de diciembre de 2018, la Presidenta de la Confederación Hidrográfica
del Duero ha dictado la siguiente resolución:

«Sometidos a información pública los valores para el canon de regulación del río
Duero y las tarifas de utilización del agua en los canales de la Junta de Explotación del Alto
Duero, resultantes de los Estudios Económicos realizados por el Área de Explotación con
la participación de los órganos representativos de los usuarios y beneficiarios existentes
en los tramos de río y canales que se relacionan, y transcurrido el plazo concedido sin que
se hayan formulado reclamaciones contra los mencionados valores» y conforme con la
propuesta de Dirección Técnica, a la vista de lo dispuesto en el artículo 309 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, esta
Presidencia ha acordado aprobar el canon de regulación y las tarifas de utilización del
agua del correspondiente ejercicio económico del año 2019 por los valores que a
continuación se indican:

Canon de regulación:

Tramo de río Canon

Duero 16,95 euros/ha.

Tarifas de utilización del agua:

Canal Canon Tarifa Canon + Tarifa

Campillo de Buitrago 16,95 €/ha 8,44 €/ha 25,39 €/ha

Canal de Almazán 16,95 €/ha 7,12 €/ha 24,07 €/ha

Canal de lnés 16,95 €/ha 36,00 €/ha 52,95 €/ha

Canal de Zuzones 16,95 €/ha 79,61 €/ha 96,56 €/ha

Canal de La Vid 16,95 €/ha 137,91 €/ha 154,86 €/ha

Canal de Guma 16,95 €/ha 4,60 €/ha 21,55 €/ha

Canal de Aranda 16,95 €/ha 20,44 €/ha 37,39 €/ha

Canal del Cura 16,95 €/ha 6,49 €/ha 23,44 €/ha

El importe mínimo de cada liquidación resultante por canon o tarifa, será de 6,01 euros.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

En Valladolid, a 20 de diciembre de 2018.

La Secretaria General,
Sofía Soto Santos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CALERUEGA

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Caleruega
para el año 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por
capítulos.

ESTADO DE InGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 155.318,83

2. Impuestos indirectos 40.000,00

3. Tasas y otros ingresos 91.260,00

4. Transferencias corrientes 80.000,00

5. Ingresos patrimoniales 26.628,06

7. Transferencias de capital 363.000,00

Total estado de ingresos 756.206,89

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 127.100,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 310.000,00

6. Inversiones reales 319.106,89

Total estado de gastos  756.206,89

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y
171 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha Jurisdicción.

En Caleruega, a 15 de enero de 2019.

La Alcaldesa,
Lidia Arribas Delgado
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRESNO DE RÍO TIRÓN

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2018, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Fresno de Río Tirón
para el ejercicio 2019, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 222.060,50 euros y
el estado de ingresos a 222.060,50 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Fresno de Río Tirón, a 27 de diciembre de 2018.

El Alcalde,
Sergio María García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR

Anuncio de cobranza

Por el presente se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados
que durante los días hábiles comprendidos entre el 22 de enero y el 21 de marzo de 2019,
ambos inclusive, tendrá lugar la cobranza en periodo voluntario de los siguientes tributos:

– Tasa de depuración correspondiente al cuarto trimestre de 2018.

Primero. – Como modalidad de pago se establece el ingreso a través de entidades
colaboradoras, pudiendo realizarse el abono en cualquiera de las oficinas de Caixabank,
Ibercaja, Caja Viva Caja Rural, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria o Banco Santander, S.A.
A este fin se le enviará al contribuyente notificación individual e información para efectuar
el ingreso, siempre y cuando no lo tenga domiciliado. Se les recomienda a los
contribuyentes utilicen el sistema de domiciliación de pago, en cuentas abiertas en cajas
o bancos con oficinas en la provincia.

Segundo. – De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, se advierte
a los obligados al pago que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por
el procedimiento de apremio y devengarán los recargos ejecutivos y de apremio
correspondientes, intereses de demora y las costas del procedimiento que se produzcan.

En Medina de Pomar, a 22 de enero de 2019.

El Alcalde,
Isaac Angulo Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MELGAR DE FERNAMENTAL

Aprobación inicial del presupuesto municipal para 2019

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria 1/2019 (expediente 13/2019) de Pleno
de este Ayuntamiento, de fecha 10 de enero de 2019, el presupuesto general, bases de
ejecución y la plantilla de personal para el ejercicio económico 2019, así como el Plan
de Inversiones, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días hábiles
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

El expediente se halla de manifiesto en la Tesorería del Ayuntamiento de lunes a
viernes (salvo inhábiles) en horario de 9 a 14 horas.

En Melgar de Fernamental, a 11 de enero de 2019.

El Alcalde,
José Antonio del Olmo Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE MONTIJA

Enajenación de bienes

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 6 de septiembre de 2018, se
ha acordado aprobar el expediente de enajenación de cuatro parcelas del polígono
industrial mediante subasta.

Conforme lo establecido en el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 3532/1981, de 13 de junio, y para la obtención de la dación de
cuentas de la Excma. Diputación Provincial, durante el plazo de quince días hábiles queda
expuesto al público el citado expediente en la Secretaría General de este Ayuntamiento a
efectos de que pueda ser examinado y se puedan presentar las reclamaciones que se
consideren oportunas.

En Merindad de Montija, a 16 de enero de 2019.

El Alcalde,
Florencio Martínez López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PRESENCIO

El Pleno Municipal de este Ayuntamiento de Presencio, en sesión ordinaria celebrada
el día 29 de agosto de 2018, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

«Imposición y ordenación de contribuciones especiales por la obra de pavimentación
de la Travesía de Revenga, de Presencio. Incoado expediente por este Ayuntamiento para
la imposición y ordenación de contribuciones especiales por la obra de pavimentación de
la Travesía de Revenga, en Presencio, visto el informe emitido por el Secretario-Interventor
de esta Corporación, y a la vista del artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, por el que se reconoce la competencia del
Pleno para determinar los recursos propios de carácter tributario, se acuerda por
unanimidad:

Primero. – La imposición de contribuciones especiales para la financiación de la
obra de pavimentación de la Travesía de Revenga, en Presencio, cuyo hecho imponible
está constituido por la obtención de un beneficio o aumento de valor de los bienes afectos
por dicha obra.

Segundo. – Proceder a la determinación y ordenación del tributo concreto de
acuerdo a lo siguiente:

– El coste previsto de la obra se fija en 66.000,00 euros y el coste soportado por el
Ayuntamiento en 37.000,00 euros.

– Fijar la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 10.000,00 euros, equivalente
al 27,00% del coste soportado. El coste total presupuestado tendrá carácter de mera
previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel a efectos
del cálculo de las cuotas correspondientes.

– Aplicar como módulo de reparto el de los metros lineales de fachada del inmueble.

Tercero. – Aprobar la relación de los sujetos que se ven beneficiados por el y
establecer la cantidad que los mismos deberán abonar a esta Entidad, que aparece en el
expediente como Anexo I.

Cuarto. – Exponer y publicar el acuerdo provisional durante treinta días, dentro de
los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas, con remisión expresa a la ordenanza municipal reguladora de las
contribuciones especiales de este Ayuntamiento.

Durante dicho periodo los propietarios o titulares afectados podrán constituirse en
asociación administrativa de contribuyentes, según lo dispuesto en el art. 36.2 del TRLHL».

Lo que se pone en general conocimiento a los efectos legales oportunos.

En Presencio, a 29 de agosto de 2018.

V.ºB.º El Alcalde-Presidente, El Secretario-Interventor,
Mario Ortega Pardo José Luis García Larrouy
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA SAN GARCÍA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2018, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Quintanilla San García
para el ejercicio 2019, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 173.250,00 euros y
el estado de ingresos a 173.250,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Quintanilla San García, a 16 de enero de 2019.

El Alcalde,
Juan Miguel Busto González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLEJERA

Aprobación definitiva del presupuesto municipal para el ejercicio de 2018

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento para 2018, y

comprensivo aquel del presupuesto general de este Ayuntamiento, bases de ejecución

y plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica

el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe

A)  Operaciones no financieras 142.225,00

A.1)  Operaciones corrientes: 64.220,00

1. Gastos de personal 7.100,00

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 57.120,00

A.2)  Operaciones de capital: 78.005,00

6. Inversiones reales 78.005,00

Total 142.225,00

ESTADO DE InGRESOS

Cap. Descripción Importe

A)  Operaciones no financieras 142.225,00

A.1)  Operaciones corrientes: 117.125,00

1. Impuestos directos 36.500,00

2. Impuestos indirectos 42.425,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 7.600,00

4. Transferencias corrientes 4.500,00

5. Ingresos patrimoniales 26.100,00

A.2)  Operaciones de capital: 25.100,00

7. Transferencias de capital 25.100,00

Total 142.225,00
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Plantilla de personal. –

A)  Funcionarios de carrera.

Denominación de plaza n.º plazas Grupo Subgrupo Nivel

Secretaria-Intervención

(agrupada con los Aytos. de Peral 

de Arlanza, Vallejera, Valles de 

Palenzuela y Villamedianilla) 1 A A1 26

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y

171 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las

normas de dicha Jurisdicción.

En Vallejera, a 16 de enero de 2019.

El Alcalde,

José Antonio de los Mozos Balbás
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JUNTA VECINAL DE COCULINA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2019

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Coculina para el ejercicio de 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 21.950,00

3. Gastos financieros 50,00

6. Inversiones reales 50.000,00

Total presupuesto 72.000,00

ESTADO DE InGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.500,00

4. Transferencias corrientes 6.000,00

5. Ingresos patrimoniales 47.100,00

7. Transferencias de capital 16.400,00

Total presupuesto 72.000,00

Esta Entidad no cuenta con personal a su servicio.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Coculina, a 8 de enero de 2019.

El Alcalde Pedáneo, 
Luis Aurelio Pérez de la Hera
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GUZMÁN

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 8 de enero de 2019, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Guzmán para
el ejercicio 2019, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 120.517,95 euros y el
estado de ingresos a 120.517,95 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Guzmán, a 8 de enero de 2019.

El Alcalde Pedáneo en funciones, 
César Burgoa Sánchez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PAÚL DE VALDELUCIO

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 1 para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2018, ha
aprobado inicialmente el expediente 1 de modificación presupuestaria de la Entidad Local
Menor de Paúl de Valdelucio para el ejercicio 2018.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Paúl de Valdelucio, a 15 de enero de 2019.

El Alcalde Pedáneo,
José María García García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PESQUERA DE EBRO

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria

número MOD 2018/001 del ejercicio de 2018

El expediente número MOD 2018/001 de modificación presupuestaria de la Entidad
Local Menor de Pesquera de Ebro para el ejercicio de 2018 queda aprobado
definitivamente con fecha 16 de enero de 2019, en vista de lo cual, de conformidad con
el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación
presupuestaria resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMEnTO DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 10.000,00

Total aumentos 10.000,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMEnTO DE InGRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 10.000,00

Total aumentos 10.000,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Valle de Sedano, a 16 de enero de 2019.

El Alcalde Pedáneo,
Moisés Jesús Crespo Gallo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE RENEDO DE LA ESCALERA

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 1 para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 31 de diciembre de 2018, ha
aprobado inicialmente el expediente 1 de modificación presupuestaria de la Entidad Local
Menor de Renedo de la Escalera para el ejercicio 2018.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Renedo de la Escalera, a 15 de enero de 2019.

El Alcalde Pedáneo,
 José Francisco Aparicio Olea
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TABLADA DEL RUDRÓN

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2019

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Tablada del Rudrón para el ejercicio de 2019, al no haberse presentado reclamaciones en
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 24.200,00

3. Gastos financieros 100,00

6. Inversiones reales 22.000,00

Total presupuesto 46.300,00

ESTADO DE InGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.300,00

4. Transferencias corrientes 7.000,00

5. Ingresos patrimoniales 35.000,00

Total presupuesto 46.300,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Tablada del Rudrón, a 5 de enero de 2019.

La Alcaldesa, 
María del Carmen Fernández Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TAPIA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2019

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Tapia
para el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica
el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 13.450,00

3. Gastos financieros 50,00

6. Inversiones reales 25.000,00

Total presupuesto 38.500,00

ESTADO DE InGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.100,00

4. Transferencias corrientes 11.300,00

5. Ingresos patrimoniales 11.600,00

7. Transferencias de capital 11.500,00

Total presupuesto 38.500,00

Esta Entidad no cuenta con personal a su servicio.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Tapia, a 2 de enero de 2019.

La Alcaldesa Pedánea,
María José Pérez Valcárcel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANUEVA DE LAS CARRETAS

Exposición al público de la cuenta general del ejercicio de 2018

En la Secretaría-Intervención de esta Corporación y a los efectos del artículo 212
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, se halla de manifiesto la cuenta general
correspondiente al ejercicio de 2018 para su examen y formulación, por escrito, de los
reparos, reclamaciones u observaciones que procedan. La citada cuenta general está
integrada por la de la Junta Vecinal.

Para la impugnación de la cuenta general se observará:

a)  Plazo de exposición: Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de
inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b)  Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se admitirán durante el plazo
anterior y ocho días más.

c)  Oficina de presentación: Secretaría Municipal.

d)  Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

En Villanueva de las Carretas, a 15 de enero de 2019.

El Alcalde, 
Fernando Santos Albillos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANUEVA DE MENA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2019

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Villanueva de Mena para el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 3.050,00

3. Gastos financieros 100,00

6. Inversiones reales 30.267,00

Total presupuesto 33.417,00

ESTADO DE InGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

5. Ingresos patrimoniales 11.263,00

7. Transferencias de capital 22.154,00

Total presupuesto 33.417,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Villanueva de Mena, a 14 de enero de 2019.

El Presidente, 
Francisco Javier González González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANUEVA MATAMALA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 11 de enero de 2019, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Villanueva
Matamala para el ejercicio de 2019, cuyo estado de gastos consolidado asciende a
46.076,00 euros y el estado de ingresos a 46.076,00 euros, junto con sus bases de
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días, durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villanueva Matamala, a 14 de enero de 2019.

El Alcalde,
Emilio Alfonso Villavieja Llorente
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 728/2018.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Marín Biolán. 

Abogado/a: Rosa María Fernández González.

Demandado/s: Manaworld Vital, S.L.U. y Fogasa Dirección Provincial Fogasa.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Letrado de la

Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número uno de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido

a instancia de D/D.ª Marín Biolán contra Manaworld Vital, S.L.U. y Fogasa Dirección

Provincial Fogasa, registrado con el número procedimiento ordinario 728/2018 se ha

acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Manaworld

Vital, S.L.U., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 13/02/2019 a las 11:25

horas en Reyes Católicos, 53 - Sala 1, para la celebración de los actos de conciliación y,

en caso de no avenencia, a las 11:30 horas para juicio, pudiendo comparecer

personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos

los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única

convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Asimismo, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la
prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para el juicio, bajo
apercibimiento que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia

de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el

supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o

sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o

representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,

pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de

los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal

intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social

colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar

su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos

supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,

procurador o graduado social colegiado. 
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Y para que sirva de citación a Manaworld Vital, S.L.U. y a su representante legal, se

expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos

y colocación en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial.

En Burgos, a 10 de enero de 2019. 

El/la Letrado de la Administración de Justicia

(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO UNO DE BURGOS
ORD Procedimiento ordinario 473/2017. 

Sobre: Reclamación de cantidad.

Demandante: D/D.ª Martina Emilia Sánchez Villán.

Procuradora: Sr/Sra. Claudia Villanueva Martínez.

Abogado/a: Sr/Sra. Félix Enrique Arias.

Demandado: D/D.ª Martín García Aquino.

Cédula de notificación 

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución cuyo encabezamiento
y fallo es el siguiente: 

Sentencia número 53/18.

En Burgos, a 7 de marzo de 2018. 

La señora D.ª nuria Alonso Molpeceres, Magistrada Juez titular del Juzgado de
Primera Instancia número uno de los de Burgos, habiendo visto y examinado los autos del
juicio ordinario número 473/17, sobre acción de reclamación de cantidad, en el cual es
parte demandante: D.ª Martina Emilia Sánchez Villán, con domicilio en Burgos,
representado por la Procuradora doña Claudia Villanueva Martínez y defendida por el
Letrado don Félix Enrique Arias y parte demandada: D. Martín García Aquino, en situación
de rebeldía procesal.

Fallo. –

Estimar la demanda formulada por la representación procesal de doña Martina Emilia
Sánchez Villán contra don Martín García Aquino y en su consecuencia, condenar a la
demandada a abonar al actor la suma por éste reclamada de siete mil trescientos dieciséis
euros con treinta y dos céntimos (7.316,32 euros) de principal, con más los intereses
legales devengados por dicha suma desde la interpelación judicial, que se verán
incrementados en dos puntos desde la fecha de esta sentencia y hasta su completo pago;
todo ello con expresa imposición de costas a la parte demandada.

Quede el original archivado en el Libro de Sentencias Civiles del Juzgado.

notifíquese esta sentencia a las partes con la advertencia que no es firme y que
contra ella cabe interponer en el plazo de cinco días desde su notificación recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial de Burgos, el cual deberá interponerse en el plazo
de veinte días desde su notificación, haciéndose saber al recurrente que será requisito
necesario para admitir el recurso la consignación de la cantidad de 50 euros en la cuenta
de consignaciones y depósitos del Juzgado, conforme lo prevenido en la L.O. 1/2009, de
3 de noviembre.
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Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en la primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo. 

La Magistrada.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Martín García Aquino, se extiende
la presente para que sirva de cédula de notificación. 

En Burgos, a 25 de abril de 2018. 

El/la Letrado de la Administración de Justicia,
M. del Pilar Lafuente de Benito
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE REGANTES BEROKIA

Don José Olalde Lasa, vecino de Treviño, como Presidente de la Comunidad de
Regantes Berokia, con nIF G09116989 de Condado de Treviño (Burgos), por medio de la
presente convoca a todos los socios a la asamblea general anual, que se celebrará el día
23 de febrero de 2019, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 17:30 horas en
segunda, en el salón del Ayuntamiento de Condado de Treviño, con el siguiente:

ORDEn DEL DíA 

1.º – Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.

2.º – Cuentas del año 2018 y presupuesto del 2019.

3.º – Elecciones Presidente y demás cargos.

4.º – Ruegos y preguntas.

En Treviño, a 11 de enero de 2019.

El Presidente, 
José Olalde Lasa
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA RIBERA DEL ARLANZÓN

Exposición pública del padrón

Confeccionado el padrón general de propietarios de la Comunidad de Regantes de
la Ribera del Arlanzón a Ibeas de Juarros para la cobranza de la cuota ordinaria de regadío
del ejercicio 2018, se expondrá al público por un periodo de quince días contados a partir
del día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que dentro del mismo todos los interesados presenten las reclamaciones que estimen
oportunas.

Para dar cumplimiento a las ordenanzas y a la Ley de Protección de Datos, los
comuneros tendrán a su disposición una copia del padrón en calle Samuel Morse, s/n, de
Arlanzón –edificio del Ayuntamiento de Arlanzón–. El horario de oficina para poder
presentar las reclamaciones será de lunes a viernes, de 10:00 a 13:00 horas.

En el padrón se debe comprobar que los datos que en el mismo constan son
correctos y que se corresponden con cada uno de los comuneros relacionados. En el
supuesto de que haya error o defecto de cualquiera de los datos que en el padrón constan,
pueden y deben formularse las oportunas reclamaciones, que deben presentarse durante
este periodo de exposición al público. 

En Ibeas de Juarros, a 14 de enero de 2019.

El Presidente, 
David Gallo Sánchez
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